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on este mensaje hemos
dado la bienvenida al 2002
d e s d e  l a  F u n d a c i ó n
Campollano, con el deseo
para todos de un muy feliz
año nuevo; que sea más
próspero para los grupos
menos favorecidos de
nuestra sociedad; también
para las empresas, siendo
más innovadoras y por tanto
competitivas, y en definitiva,
para Albacete, en su
legítimo afán por encontrar
los mejores caminos para el
d e s a r r o l l o  s o c i a l  y
económico, y de la cultura
y la investigación.

Todo ello, siendo
plenamente conscientes de
que la mejor manera de desear un buen año es
precisamente trabajando, para que las ilusiones
y objetivos se traduzcan en una realidad tangible,
contribuyendo esta Fundación modestamente,
desde su ámbito de acción y posibilidades, a
que se generen verdaderas oportunidades de
progreso y bienestar para todos.

Con este reto hemos cerrado el ejercicio
pasado y emprendido el 2002, sobre la confianza
que nos ha aportado en nuestro trabajo el
lanzamiento de programas y actividades que
empiezan a dar sus frutos, tras poco más de año
y medio de funcionamiento de esta Fundación,
y entre los que podemos destacar los siguientes:

La Convocatoria de Ayudas en Asistencia
Social y Cooperación Internacional, que ponemos
en marcha por segundo año consecutivo;
estamos impulsando importantes proyectos de
la Cátedra Campollano (convenio de
colaboración entre la Universidad de Castilla-La
Mancha y la Fundación), sobre energías
alternativas y cursos de Doctorado en Medicina
del Hospital General de Albacete, entre otros; la
financiación de un relevante proyecto de
investigación de la Universidad regional sobre la
isquemia cerebral; el Ciclo de Jornadas formativas
para los empresarios en temas de la máxima
actualidad para su actividad; apoyos para la
promoción cultural...

Asimismo, estamos reforzando la Unidad
de Apoyo Permanente a las empresas,
ayudándolas a obtener, por ejemplo, la línea de
financiación que más se ajusta a sus necesidades;
estamos impulsando el proyecto SICMAN del que
damos abundante información en el presente
Boletín, y que subvencionado por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología va a mejorar la posición
competitiva de las pequeñas y medianas
empresas de Castilla-La Mancha al implicarse
éstas en el uso de las nuevas Tecnologías de la
Información y la Comunicación.

Y no podemos olvidarnos de citar en este
espacio editorial nuestra incorporación a la
Fundación Cotec, institución de referencia en la
sociedad española y fuera de nuestras fronteras
en ese factor clave para el desarrollo empresarial
y determinante para el crecimiento social y
económico de nuestro país en particular y de
cualquier país en general, que es la innovación
tecnológica.

Queda pues una labor ingente por hacer
en nuestros tres vértices de trabajo que son la
Asistencia Social, la Promoción Cultural y la
Investigación Científica y el Desarrollo Socio-
Económico, que seguiremos afrontando día a
día con ilusión, en este año nuevo que acabamos
de estrenar.

En la imagen, los miembros del Patronato de la Fundación Campollano,
y el director gerente de esta institución.



 e trata de la convocatoria anual de ayudas
que por segundo año consecutivo organiza la
Fundación, atendiendo al cumplimiento de uno
de sus fines fundacionales, que es promover y
fomentar la asistencia social. El proceso se abre
avalado por la excelente acogida que obtuvo la
Convocatoria 2001, a la que fueron presentadas
21 solicitudes de ayuda para proyectos de
asistencia social y 6 de cooperación internacional,
de los que finalmente se seleccionaron 17.

Quiénes pueden solicitar las ayudas
Pueden optar a estas ayudas las

Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s) e
Instituciones Benéficas, tanto religiosas como laicas,
radicadas en la provincia de Albacete (o
vinculadas a esta provincia), y que reúnan los
requisitos establecidos en las
bases de la  Convocatoria
2002.

C a d a  e n t i d a d
solicitante, por si sola o
agrupada con otra u otras,
deberá presentar un único
proyecto. Las entidades
participantes deberán cumplir
los siguientes requisitos :

 E s t a r  l e g a l m e n t e
constituidas e inscritas en
el registro correspondiente.

 Contemplar entre sus
objetivos institucionales el
desarrollo de actividades relacionadas con la
asistencia social o la cooperación internacional.

 Disponer de la estructura suficiente para
garantizar el cumplimiento de los objetivos
contemplados en el proyecto presentado.

Características de los proyectos
Podrán presentarse los que contemplen nuevas
actuaciones, actividades de ampliación de
programas y proyectos ya existentes, así como la
puesta en marcha de proyectos concretos dentro
de programas ya iniciados.
Se valorarán especialmente los que presenten las
siguientes características:
 Que beneficien a un mayor número de personas
de los colectivos a los que se dir igen.

 Su viabilidad técnica, económica, financiera y
de gestión.

 Su utilidad social y ajuste a las necesidades del
colectivo al que se dirigen.

 La relación coherente y equilibrada entre los
medios necesarios para la realización de las
actividades del proyecto y los resultados
esperados.

Aportación de la Fundación Campollano
La aportación de esta Fundación a cada proyecto
no podrá exceder del 75 % del coste total del
mismo, de forma que el importe de su colaboración,
junto con otras ayudas públicas o privadas, en
ningún caso podrá superar el coste total del
proyecto.

Se considerarán conceptos subvencionables dentro
de cada proyecto:

 L a  a d e c u a c i ó n ,
conservación, restauración
y mejora de instalaciones.
 L a  a d q u i s i c i ó n  d e

equipamiento y material.
Y otros costes similares

asignables a actuaciones
concretas  dent ro del
proyecto.
La aportación no podrá ser
solicitada en concepto de
gastos de mantenimiento y
funcionamiento general de
la entidad.

Lugar, forma y plazo de presentación
Los proyectos pueden entregarse

personalmente o por correo certificado con acuse
de recibo, en: FUNDACIÓN CAMPOLLANO / Módulo
Central-Centro Cívico / P.I. Campollano / 02007
ALBACETE.  Debe indicarse en el  sobre
“Convocatoria de Ayudas 2002” junto con los datos
de la entidad solicitante: nombre, domicilio y
población.
El plazo de presentación de la solicitudes finalizará
el 22 de marzo de 2002. No se aceptarán fuera de
este plazo, excepto en el caso de las enviadas por
correo, siempre que la fecha del matasellos no sea
posterior a la fecha de fin de la convocatoria.
Quedarán excluidas aquellas solicitudes que
presenten carencias en la documentación
obligatoria a presentar.

La Fundación ha puesto en marcha su Convocatoria de Ayudas 2002, con una dotación
de 60.000 euros para impulsar y potenciar actividades y proyectos de apoyo al desarrollo humano
y comunitario, que contemplen actuaciones en asistencia social y cooperación internacional.
Abierto ya el plazo de presentación de solicitudes, éste finalizará el 22 de marzo de 2002.



Presentación de solicitudes

Es absolutamente indispensable la presentación de
la documentación indicada, en el orden y extensión
requeridos y en un solo envío.

El expediente de presentación deberá incluir
 lo siguiente, en el orden indicado (tanto las bases
como los modelos de los documentos están a
disposición en la Fundación):

1.- Formulario de sol icitud debidamente
cumplimentado (según modelo).

2.- Memoria explicativa del proyecto (según
modelo).

3.- Fotocopia del CIF de la entidad. *
4.- Certificación del representante legal de la

entidad en la que conste la identificación de los
directivos de la misma, miembros de su Patronato
y/o Consejo de Administración.

5.- Copia de la escritura de constitución y de sus
Estatutos o Reglamento.*

6.- Copia de la inscripción de la entidad en el
registro correspondiente.

7.- Memoria del último ejercicio de la entidad.*
8.- Declaración jurada de otras aportaciones para

la realización del proyecto.
(* Si  la solicitud se presenta por dos o más entidades,
esta documentación deberá referirse a todas y
cada una de ellas).

Si el proyecto es presentado por dos o más
entidades, deberá justificarse el compromiso entre
las entidades para la realización del proyecto
(convenio, acuerdo, escrito, otros).

Aquellas entidades receptoras de una
ayuda correspondiente a la Convocatoria 2001 de
la Fundación Campollano, deberán acompañar al
expediente de solicitud un informe justificativo en
el que se indiquen las actuaciones realizadas y
gastos imputables a las mismas, en el caso de que
no lo hayan presentado con anterioridad.
La Fundación garantiza la confidencialidad de la
documentación.

Resolución de las solicitudes
Las solicitudes que cumplan los
requisitos establecidos, serán
estudiadas y evaluadas por el
C o n s e j o  A s e s o r  d e  l a
Fundación Campollano, que
e l e v a r á  p r o p u e s t a  d e
aprobación de aquel los
proyectos seleccionados al
Patronato de la Fundación.
Será dicho Patronato quien
finalmente otorgue las ayudas
correspondientes.

La resolución de las solicitudes tendrá lugar a lo
largo del segundo trimestre de 2002,  y en la misma
se concederá o denegará, en parte o en su
totalidad, la ayuda a la que se aspiraba,
comunicándose directamente y por escrito a las
entidades solicitantes. La decisión adoptada será
inapelable.
Los proyectos no seleccionados podrán ser retirados
en la sede de la Fundación, por una persona
debidamente identificada y con un escrito de
solicitud al respecto. El plazo máximo será de dos
meses a partir de la fecha de resolución de la
convocatoria.

Forma de pago
El importe de las ayudas se entregará en forma de
cheque nominativo a favor de la entidad
beneficiaria. El desembolso de la colaboración
deberá hacerlo la Fundación en los plazos previstos
en la memoria explicativa del proyecto.

Obligaciones de los beneficiarios de la ayuda
Durante el desarrollo del proyecto puede

surgir la necesidad de realizar modificaciones en
el mismo, que deberán ser comunicadas a la
Fundación.
Informe final: Una vez realizado el proyecto
subvencionado, deberán remitir a la Fundación un
informe final correspondiente a todo el período de
ejecución, en el que se incluirá un certificado de
los gastos imputables a la actividad subvencionada,
firmado por el representante legal de la entidad
solicitante. Este informe deberá entregarse en un
plazo máximo de tres meses desde la finalización
del período de ejecución.
Incumplimientos: La Fundación se reserva el derecho
de suspender las ayudas o exigir la devolución de
las ya entregadas, en los siguientes casos:
  Incumplimiento de las obligaciones de los

beneficiarios.
    Incumplimiento de los objetivos para los que la

colaboración fue concedida.
  Los trabajos en ejecución no se ajustan al

proyecto subvencionado.
Di fus ión:  Las  ent idades
b e n e f i c i a r i a s ,  e n
r e c o n o c i m i e n t o  a  l a
colaboración prestada, harán
c o n s t a r  e n  t o d a  l a
documentación, información
y publicidad que realicen de
los proyectos subvencionados,
que se desarrollan con el
a p o y o  d e  F u n d a c i ó n
Campollano.



l grupo de voluntariado de Ayuda en Acción
Albacete tiene previsto realizar una actividad solidaria
durante el próximo mes de marzo, que consiste en la
celebración de un festival con las actuaciones de la
Orquesta del Conservatorio Profesional de Música, “Tomás
de Torrejón y Velasco”, y del Ballet de la Escuela de Artes
y Danza “Al-Basit”.

La Fundación colabora con esta acción cultural
de Ayuda en Acción, Organización No Gubernamental
que tiene como objetivo principal mejorar las condiciones
de vida de los niños y niñas, las familias y las comunidades
de los países en vías de desarrollo.

 a Cátedra Campol lano -convenio de
colaboración entre la Fundación Campollano y la
Universidad de Castilla-La Mancha- está impulsando el
programa de postgrado en Medicina de Albacete, al haber
destinado una de sus ayudas a la Asociación de Médicos
para la Investigación y la Docencia de Albacete (AMIDA),
para la organización de los cursos de doctorado en su
convocatoria 2000-2001 y 2001-2002 en el Hospital General
de esta ciudad.

Informa AMIDA, que fue en el año 1991 cuando se
inició en Albacete un novedoso convenio de colaboración
entre el Hospital General y la Facultad de Medicina de la
Autónoma de Madrid, por el cual una pequeña parte del
programa de doctorado de la Facultad de Medicina podría
desarrollarse en el Hospital General.

Acercar estos estudios a los licenciados de
Albacete respondía a la estrategia de la dirección del
Hospital y sus facultativos, de trabajar por una Facultad de
Medicina en Albacete.

El programa de doctorado se ha revelado como
un instrumento de incentivación de la investigación que
ha permitido el desarrollo de 20 tesis doctorales y cuatro
premios extraordinarios postdoctorales; ha sido un valor
añadido como punto de atracción para los mejores
Médicos Internos Residentes, que sabían que aquí se les
brindaba la oportunidad de realizar de forma simultánea
el doctorado; ha prestigiado al hospital y ha actuado como
catalizador de las aspiraciones por la Facultad de Medicina
en Albacete, que es ya una realidad y en poco tiempo
contará con un programa de postgrado, expone AMIDA.

Añade la citada asociación, que “la Fundación
Campollano ha sabido reconocer los beneficios que el
programa de doctorado con la Universidad Autónoma ha
supuesto para Albacete y la importancia de que el paso
de este programa al de la Facultad de Medicina de Castilla-
La Mancha se produzca sin solución de continuidad, ni
perjuicios para los facultativos que están desarrollándolo
en la actualidad”.
 Los cursos de doctorado que está apoyando la
Cátedra Campollano, son los siguientes:

a Fundación Campollano
forma parte de las entidades
colaboradoras y patrocinadoras
del ciclo de conciertos en
reivindicación del Conservatorio
Superior de Música para Albacete,
o r g a n i z a d o  p o r  e l  R e a l
Conservatorio Profesional de Música
y Danza con la colaboración de la
Asociación de Padres y Madres de
este centro.

Los objetivos de esta
actividad son divulgar la necesidad
de ubicar en Albacete un
Conservatorio Superior de Música,
y promocionar en esta ciudad
jóvenes profesionales que tras
finalizar el Grado Medio realizaron
o están realizando estudios superiores en otras
comunidades autónomas.

El Real Conservatorio Profesional de Música y
Danza de Albacete expone que “al no existir Conservatorio

Superior en nuestra Comunidad,
los alumnos que quieren continuar
estos estudios t ienen que
desplazarse fuera de nuestra
región”. “Entendemos que dentro
de cada Comunidad debe de
haber un Conservatorio Superior
y que es la ciudad de Albacete
la que reúne los requisitos para la
ubicación de un centro de estas
características”, añade el Real
Conservatorio.

En el presente curso el
ciclo programado consistirá en la
celebración de ocho conciertos.
Los más próximos en fechas,
tendrán lugar en el Salón de Actos
del Centro Cultural de La

Asunción, y están previstos para los días 29 de enero, 26
de febrero y 25 de marzo. Todos los participantes son
músicos de Albacete que estudian o estudiaron el Grado
Superior fuera de esta capital.



El pasado día 18 de diciembre se reunió
en Madrid el Patronato de la Fundación Cotec
para la Innovación Tecnológica, al que pertenece
la Fundación Campollano, para debatir y someter
a aprobación diversos asuntos de la máxima
actualidad para el mundo empresarial en los que
trabaja esta institución, analizándose también los
objetivos para el año 2002.
Entre esos objetivos, se encuentran los siguientes:

- Fomentar la colaboración tecnológica entre
empresas, de forma que las grandes empresas
sean en este terreno proveedoras de las pequeñas
y medianas, creándose así la cadena tecnológica.
- Conseguir un aumento de la eficacia de las
políticas tecnológicas, trasladando a las diferentes
Administraciones las inquietudes y necesidades de
las empresas.
- Identificación de tecnologías de futuro.
- Contribuir al conocimiento y difusión de las buenas
prácticas en la empresa española sobre gestión
de la innovación y la tecnología en la empresa, a
partir de un modelo que ha sido elaborado bajo
el impulso de la Comisión de Estrategia de la
Innovación de la Fundación Cotec.
-  Presionar a la Unión Europea para que las políticas
de innovación se adapten a la realidad española.
- Difundir al ciudadano los efectos positivos de la
generación y aplicación de la tecnología, y en los
niveles educativos, potenciar la enseñanza del
valor de la tecnología y sus beneficios a la sociedad
así como la labor creativa e imprescindible de los
emprendedores.
- Iniciar líneas de investigación para incrementar
la cultura tecnológica en las empresas y en los
ciudadanos.

En relación a los objetivos se concretaron en la
reunión del Patronato algunos proyectos, como
los que se refieren a los debates nacionales de la
Fundación en colaboración con la CEOE, sobre
Política Comunitaria de Innovación y compromiso
empresarial con la innovación.

Necesidades tecnológicas
En cuanto a las relaciones con el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, el presidente ejecutivo de
Cotec, José Ángel Sánchez Asiaín informó de la

preparación de un documento para ser
presentado en la Reunión Informal de Ministros
Comunitarios que se celebrará, dentro de los actos
de la Presidencia española de la Unión Europea,
en S’Agaró en el mes de febrero. Se prestó atención
a la cuestión de las compras públicas de tecnología
como instrumento de política tecnológica, una
propuesta de Cotec que ha sido bien recibida por
la ministra de Ciencia y Tecnología.
Asimismo, fue aprobado el Presupuesto de Cotec
para el 2002 y la incorporación de nuevos miembros
al Patronato de esta institución.

Modelo de Gestión de la Innovación
La Fundación Cotec ha puesto en marcha

un análisis cualitativo en profundidad sobre la
innovación en las empresas, con la elaboración y
publicación de un informe sobre la gestión de la
innovación y la tecnología en la empresa española,
que tiene su origen en un trabajo de benchmarking
en veinte empresas españolas y ocho extranjeras.

Se ha confeccionado en este estudio un
modelo de referencia sobre gestión de la
innovación, a partir del cual han sido trazadas una
serie de conclusiones y recomendaciones para las
empresas que Cotec va a difundir próximamente,
a partir de la presentación pública del citado
informe.

LA FUNDACIÓN CAMPOLLANO DISPONE DE LAS
PUBLICACIONES DE COTEC, CUYA RELACIÓN
APARECE EN LA HOJA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
BOLETÍN INFORMATIVO.
QUIEN DESEE CONSULTAR O SOLICITAR ALGUNA
PUBLICACIÓN, DESDE LA FUNDACIÓN SE LE PUEDE
REMITIR DE FORMA TOTALMENTE GRATUITA.

Conseguir un aumento de la eficacia de las políticas tecnológicas que se impulsan desde las
Administraciones para que se ajusten a las inquietudes y necesidades de las empresas, así como contribuir
al conocimiento y difusión de las buenas prácticas sobre gestión de la innovación y la tecnología en la
empresa, constituyen buena parte de los objetivos de la Fundación Cotec para este nuevo año.



Además, junto al uso de las TIC, las
diferencias competitivas se encuentran relacionadas
cada vez más con factores intangibles tales como
el conocimiento, la investigación, el desarrollo
tecnológico y la cualificación de recursos humanos.
De la interacción de estos factores irrumpe la
Sociedad de la Información.

En nuestra región, y a la luz de todos los
indicadores con los que contamos, se aprecia un
nivel de integración en el uso de las TIC todavía
bajo.  Como consecuencia de el lo,  las
Administraciones, entendiendo la importancia de
estos instrumentos en el nuevo escenario
económico, han puesto en funcionamiento
mecanismos de apoyo a las empresas, como es el
caso del Programa de Fomento de la Investigación
Técnica (PROFIT) del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

SICMAN, una apuesta para la región
La Fundación Campollano acudió a la

Convocatoria del PROFIT con un proyecto cuyo
objetivo es facilitar la incorporación de las empresas,
especialmente las pequeñas y medianas, de
Castilla-La Mancha en el uso efectivo de la Sociedad
de la Información, y mejorar por tanto, su posición
competitiva, en una acción que se desarrollará
durante los años 2001 al 2003.

El proyecto en cuestión, denominado
SICMAN, va a recibir del Ministerio de Ciencia y
Tecnología el 50% de subvención sobre el coste
total del mismo (la mayor cuantía aprobada en el
marco de la citada convocatoria del PROFIT), y nos
va a permitir conocer la situación de cómo están
las empresas de la región frente a la Sociedad de
la Información (SI), tras una serie de análisis y estudios
comparativos sobre el índice de implantación de
la SI a escala nacional y europea (utilizando
indicadores como, por ejemplo, si se dispone de

ordenadores y de conexión a internet; índice de
uso de la red y sus posibilidades aplicadas a la
empresa y su volumen de comercio; si se realizan
operaciones de comercio electrónico, etc.).

A partir de las conclusiones que se obtengan
de este análisis inicial, se pondrán en funcionamiento
determinadas acciones piloto, que tendrán el
objetivo de cubrir deficiencias y aportar soluciones
eficaces a las necesidades detectadas.

Todo este procedimiento tendrá su soporte
telemático a través de un portal web e incluirá
numerosas actuaciones de formación y difusión.

Se trata, pues, de una iniciativa de análisis,
diagnóstico, sensibilización, planificación y
demostración que, si bien pretende intervenir en
primer lugar sobre un número importante de
empresas, en último término se extenderá hacia
todo el tejido empresarial de la región mediane la
consecución de metodologías, instrumentos y
descripción de “buenas prácticas” que podrán
aplicarse de forma extensiva a la finalización del
proyecto.

En virtud de su fin de promoción económica y social, la Fundación Campollano busca emprender
proyectos que produzcan un impacto suficientemente elevado y que conlleven una mejora real y tangible
para las empresas, por el camino del desarrollo tecnológico, en el entorno de la nueva economía.

A la vista del actual modelo de crecimiento económico, todo intento de mejorar la posición
competitiva de las empresas de Castilla-La Mancha pasa necesariamente por la incorporación de las
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) a sus procesos de producción, productos,
esquemas comerciales y sistemas de gestión interna. Esta es la razón del Proyecto SICMAN que la
Fundación Campollano pone en marcha.



Objetivos estratégicos

La visión del proyecto expuesta de manera
muy resumida en la página anterior, puede
desglosarse en la práctica en las siguientes ocho
metas individualizadas dentro del conjunto de la
Iniciativa SICMAN:

1.- Realización de una muy amplia encuesta dirigida
a 15.000 empresas para la identificación de
necesidades de las pymes de Castilla-La Mancha
en el entorno de su adaptación a la nueva
economía de la Sociedad de la Información (SI).

2.- Diagnóstico de necesidades tecnológicas en un
colectivo seleccionado de sesenta empresas en el
ámbito de la SI.

3.- Identificación de aplicaciones y contenidos
eficaces para la mejora de la competitividad de
las pymes en términos de su adaptación a la
economía de la SI, incluyendo los aspectos
instrumentales y metodológicos necesarios para
asegurar su uso eficiente por parte del tejido
empresarial.

4.- Selección, propuesta y realización de seis

experiencias piloto dirigidas a cubrir un abanico de
distintos campos de actividad en donde las
herramientas y métodos determinados por el ámbito
de la SI son contribuyentes de factores de
oportunidad para mejorar la posición competitiva
de las pymes de Castilla-La Mancha.

5.- Sensibilización de empresarios, directivos y
empleados de las pymes de Castilla-La Mancha en
el entorno de la SI, como medida necesaria para
despertar expectativas suficientes que permitan
generar áreas de interés en donde se logre una
participación activa y de largo plazo de las pymes.

6.- Programación de actuaciones concretas para
la formación específica de técnicos, directivos y
gestores en los campos claves de la nueva
economía determinada por la SI.

7.- Búsqueda y logro del consenso respecto a las
medidas a proponer y difusión amplia de las mismas,
implicando al conjunto de los agentes del Sistema
Regional de Innovación.

8.- Realización como conclusión del Proyecto
SICMAN de un Plan de Acción, con descripción de
programas y acciones concretas recomendadas.

Resultados esperados
 Como resultado inmediato del proyecto, se
espera implicar de forma directa en el mismo a:
· Cerca de 15.000 empresas de todos los
sectores relevantes y extendidos a lo largo de todo
el territorio de la Comunidad, mediante su
participación en una encuesta postal con
seguimiento telefónico, para identificar necesidades
y oportunidades tecnológicas y aplicaciones
empresariales eficaces en el ámbito de la SI.
· 60 empresas serán beneficiarias directas de
un diagnóstico tecnológico personalizado, incluido
un plan de acción específico para cada una de
ellas.
· Unos 150 directivos, técnicos y gestores se
espera que tomen parte en diversas iniciativas que
se llevarán a cabo a lo largo del proyecto relativas
a mesas de debate, seminarios y jornadas-taller de
formación.
· Alrededor de 50 empresas se estima que
serán beneficiarias de forma directa de alguna de

las seis acciones piloto que se desarrollarán durante
la segunda parte del proyecto.
· Se espera que unas 500 empresas entrarán
a formar parte de los trabajos en red programados
a través de la plataforma telemática de trabajo de
información y trabajo en grupo.
· Más de 200 directivos, gestores, técnicos y
agentes del sistema regional de innovación tomarán
parte en los actos de difusión y extensión que se
celebrarán al final de toda esta Iniciativa.

En resumen, el proyecto SICMAN debe conducir a
un avance significativo en la promoción del ámbito
de la Sociedad de la Información en todo el tejido
empresarial de Castilla-La Mancha, y como
consecuencia, aumentar considerablemente la
competitividad de las pymes que lo integran.
Además, se preparará un documento final que
contendrá a su vez dos unidades diferenciadas: Un
Libro de Divulgación, y un Documento de
Recomendaciones para la Administración
Autonómica.



n este ámbito,
instituciones como las
Con esta actividad, la
Fundación cerró el Ciclo
d e  J o r n a d a s
cor respond iente  a l
ejercicio 2001, si bien está
previsto a lo largo del
presente año iniciar una
nueva programación
con el objetivo de incidir
en este aspecto clave:

Dado que la
globalización de los
mercados y el auge de
la innovación y las
nuevas tecnologías están provocando cambios
acelerados sobre los mecanismos de competitividad
de las empresas, es preciso sensibilizar a los
empresarios y a la sociedad sobre la urgencia de
adoptar una nueva actitud frente a estas exigencias,
a través de actividades de difusión e información
en las que participan acreditados profesionales en
estas materias de la Nueva Economía, para que
sean afrontados con éxito los retos empresariales.

Concretamente, con esta última jornada la
Fundación ha pretendido realizar una labor de
difusión sobre las patentes como documentos de
protección eficaz de la innovación, como medio
de transferencia de tecnología, como fuente de
información y de apoyo a la prospectiva
tecnológica, así como de las posibilidades de aliviar
la carga financiera que pudiera suponer su solicitud,
a través de las ayudas y subvenciones que se
conceden desde las Administraciones públicas.

Se partió de la base de que si bien en la
evolución económica de los últimos tiempos la
propiedad industrial está teniendo un protagonismo
importante como factor de contribución a la
innovación y por tanto a la competitividad, son
muchas las empresas que, por motivaciones varias,
aún no se han cuestionado los beneficios que puede
llegar a reportar una nueva patente.

Por otra parte, los costes de registro en
muchos casos no son fáciles de asumir por las
pequeñas y medianas empresas.

La sesión de apertura de la jornada corrió
a cargo del vicerrector de Desarrollo Empresarial
de la Universidad de Castilla-La Mancha, Antonio
de Lucas. A continuación se ofrecieron las siguientes
ponencias:
- “La patente como protección eficaz de la
innovación”, por Patricia García-Escudero, jefe del
Área de Difusión e Información de la Oficina

Española de Patentes y
Marcas (OEPM).
- “La patente como
fuente de información”,
por Blanca Vila, técnico
superior examinador de
la OEPM.
- “La visión y experiencia
empresar ia l  en la
p r o t e c c i ó n  y
g e n e r a c i ó n  d e
patentes”, por Eduardo
G ó m e z - A c e b o ,
consejero de Mycetus
Biotech.

La innovación tecnológica como criterio
diferenciador

De Lucas animó a los empresarios asistentes
al acto a que recurran a la innovación tecnológica
como criterio diferenciador y como actividad
fundamental, dado que “el crecimiento y la
competitividad de las empresas están íntimamente
ligados a su capacidad de innovar”.

También señaló que la I+D en las empresas
implica apoyar la tecnología con la que cuentan
actualmente, así como incrementar su capacidad
tecnológica.

Obtener de la patente los máximos beneficios
Eduardo Gómez-Acebo ofreció su visión y

experiencia empresarial en la protección y
generación de patentes, refiriéndose a éstas como
un proceso que desde el punto de vista del
empresario no está exento de dificultades, pero
que es preciso subsanar obteniendo información y
realizando sondeos iniciales sobre la actividad o
producto que se quiere potenciar.

Asimismo, apuntó que además de registrar
una patente, hay que saber explotarla para obtener
de el la los máximos beneficios posibles.

El valioso papel de las patentes fue el tema central de la Jornada sobre Generación y Protección
de la Tecnología, que organizada por la Fundación Campollano se celebró el pasado 28 de noviembre,
en el Salón de Actos de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Albacete. En este acto, el vicerrector
de Desarrollo Empresarial de la Universidad de Castilla-La Mancha aseguró que la capacidad de innovar
va a ser lo que marque las diferencias entre las empresas en el siglo XXI.



Convocatorias de propuestas de acciones indirectas
de investigación, desarrollo tecnológico y demostración
(IDT) para los programas específicos sobre:

ENERGÍA, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
• Medio ambiente y desarrollo sostenible NAS

(Nuevos Estados Asociados
Parte A: Medio ambiente y desarrollo sostenible"
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación,
Universidades y Entidades Privadas.
Plazo de presentación: Hasta el 15 de febrero de
2002 (DOCE C 220/05, 7/8/01)

• Programa específico de investigación, desarrollo
tecnológico y demostración
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación,
Universidades y Entidades Privadas.
Plazo de presentación: Hasta el 15 de marzo de
2002 (DOCE C 303/10, 24/10/00) Hasta el 17 de
abril de 2002 (DOCE C 324/09, 15/11/00).

• Energie Open. Parte B: Energía
Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación,
Universidades y Entidades Privadas.
Plazo de presentación: Hasta el 15 de marzo de
2002 (DOCE C 303/10, 24/10/00)

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN FÁCILMENTE ACCESIBLE
A LOS USUARIOS

• Programa IST (Tecnologías de la Sociedad de la
Información)
Beneficiarios: Pymes, centros de investigación,
universidades y organismos públicos.
Plazo de presentación: Hasta el 28 de febrero de
2002 (DOCE C 27/18, 27/1/01) Hasta el 31 de
diciembre de 2002 (DOCE C 191/11, 7/7/01) Hasta
el 21 de febrero de 2002 (DOCE C 321/17, 16/11/01)

CALIDAD DE VIDA Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS
• Investigación vida

Beneficiarios: PYMES, Centros de Investigación,
Universidades, Entidades Privadas, Industrias y
Entidades Locales.
Plazo de presentación: Hasta el 17 de febrero de
2002 (DOCE C 64/13, 10/3/99).

• Acciones clave:
- Alimentación, nutrición y salud.
- Medio ambiente y salud.
- Agricultura, pesca y selvicultura sostenibles,

incluido el desarrollo integrado de las zonas
rurales y de montaña.

- El envejecimiento de la población.
Y actividades de investigación y desarrollo
tecnológico de carácter genérico:
-Bioética.
-Evaluación socioeconómica de las ciencias
biológicas y las tecnologías de asistencia
sanitaria.

Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades, Entidades Privadas, Industrias y
Entidades Locales
Plazo de presentación: 31 de Enero de 2002 (DOCE
C 306/09, 31/10/01).

INCREMENTAR EL  POTENCIAL HUMANO DE
INVESTIGACIÓN Y LA BASE DE CONOCIMIENTOS
SOCIOECONÓMICOS

• Conferencias científicas de alto nivel
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 1 de febrero de 2002 (DOCE
C 72/09, 16/3/99).

• Becas individuales Marie Curie y becas Marie
Curie para investigadores experimentados.
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 13 de marzo de 2002 (DOCE
C 72/14, 16/3/99)

• Medidas Complementarias
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 28 de junio de 2002 (DOCE
C 136/09, 16/05/00)

• Sensibilización pública sobre ciencia y tecnología
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 15 de Abril de 2002 (DOCE
C 11/02, 15/01/02)

CONSOLIDACIÓN DEL PAPEL INTERNACIONAL DE LA
INVESTIGACIÓN COMUNITARIA

• INCO (Cooperación Internacional). Países de
economía emergente e industrializados
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 16 de octubre de 2002
(DOCE C 224/04, 16/10/02)

• INCO. (Cooperación Internacional). Medidas
Complementarias
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 15 de Marzo de 2002 (DOCE
C 367/31, 21/12/01).

• INCO MED & INCO DEV (Cooperación
Internacional con países asociados del
Mediterráneo y subsaharianos). Medidas
Complementarias
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002
(DOCE C 85/08, 27/3/99).

• INCO. Acciones de costes compartidos, acciones
concertadas y redes temáticas
Gestión de recursos Hídricos regionales escasos,
Conservación y Aprovechamiento del Patrimonio
Cultural y la Promoción de la Salud.
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 5 de Abril de 2002 (DOCE
C 367/35, 21/12/01)

• Ayuda a la participación en conferencias
Beneficiarios: Pymes, Centros de Investigación,
Universidades y personas físicas.
Plazo de presentación: 16 de noviembre de 2002
(DOCE C 85/08, 27/3/99)

CRECIMIENTO COMPETITIVO Y SOSTENIBLE
• Actividades genéricas sobre mediciones y

ensayos y apoyo a las infraestructuras de
investigación
Beneficiarios: Pymes, Instituciones Públicas o
Privadas, Entidades Locales y Universidades
Plazo de presentación: 16 de febrero de 2002
(DOCE C 290/5, 16/10/01)



ACCIONES ESPECIALES EN EL MARCO DE ALGUNOS PROGRAMAS
NACIONALES DEL PLAN NACIONAL DE I+D+i

• Descripción: Ayudas para la participación en programas
internacionales, creación de redes temáticas, organización de
congresos, seminarios y jornadas, acciones de política científico-
tecnológica, desarrollo de estudios relativos al sistema de ciencia-
tecnología-empresa así como la divulgación y difusión de
avances científicos y tecnológicos.

• Beneficiarios: Centros públicos de I+D, centros privados de I+D
sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y unidades de interfaz.

• Plazo de presentación: Hasta el 30 de junio de 2003.
• Legislación: Resolución de 11 de junio de 2001 (BOE 22/6/01)

INCORPORACIÓN DE DOCTORES A EMPRESAS (ACCIÓN IDE)
• Descripción: Convocatoria de ayuda a las empresas que

contraten a doctores por un año como mínimos y los asignen
a tareas innovadoras acordes con su preparación y titulación.

• Beneficiarios: Empresas, en particular Pymes, que deseen iniciar
un proceso innovador, renovar una línea innovadora ya existente
o impulsar la creación de nuevas actividades innovadoras.

• Plazo de presentación: Convocatoria Abierta.
• Legislación: Resolución de 20 de marzo de 1997 (BOE 4/4/97)

CONTRATACIÓN DE DOCTORES Y TECNÓLOGOS EN EMPRESAS Y CCTT
• Descripción: Convocatoria de ayudas y gestión del Programa

Torres Quevedo para facilitar la incorporación de Doctores y
Tecnólogos en el Programa Nacional de Potenciación de Recursos
Humanos del Plan de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica.

• Beneficiarios: Centros tecnológicos y empresas.
• Plazo de presentación: Hasta el 31 de Enero de 2002.
• Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 251 19/10/01)

CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE I+D. PROGRAMA TORRES QUEVEDO
• Descripción: Bases, régimen de ayudas y la gestión del Programa
Torres Quevedo para facilitar la incorporación de Doctores y
Tecnólogos a Empresas y Centros de Investigación

• Beneficiarios: Empresas y centros tecnológicos.
• Plazo de presentación: 31 de enero de 2002
• Legislación: Orden de 18 de octubre de 2001 (BOE 251
19/10/2001)

Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos y
actuaciones previstos en las siguientes áreas.

 • PROGRAMAS NACIONALES de Aeronáutica, Automoción,
Biotecnología, Diseño y Producción Industrial, Energía, Espacio,
Materiales, Recursos Naturales y de Medio Ambiente, Procesos y
Productos Químicos, Recursos y Tecnologías Agroalimentarias,
Sociedad de la Información, Biomedicina, Socioeconomía,
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

• TRANSPORTES Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
• Beneficiarios: Empresas, Agrupaciones o Asociaciones de

empresas, Organismos públicos de investigación, Centros privados
sin ánimo de lucro, centros tecnológicos y entidades de derecho
público.

• Plazo de presentación: Del 23 de enero de 2002 al 23 de febrero
de 2002.
- Hasta el 2 de septiembre del 2002 para actuaciones

favorecedoras de la participación en los programas EUREKA
e IBEROKA, Programa Marco de la Unión Europea y otros
programas internacionales de I+D.

•Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE 229
14/12/2001)

AYUDAS DE LA ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A CENTROS
TECNOLÓGICOS

• Beneficiarios: Empresas, centros tecnológicos y entidades sin
fines de lucro.

• Plazo de presentación: Del 23 de enero de 2002 al 23 de febrero
de 2002.
- Hasta el 2 de septiembre del 2002 para Actuaciones

favorecedoras de la participación en los programas EUREKA
e IBEROKA, Programa Marco de la Unión Europea y otros
programas internacionales de I+D.

• Legislación: Resolución de 30 de noviembre de 2001 (BOE 229
14/12/2001)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO AL SISTEMA DE GARANTÍAS PARA
PROYECTOS CON UN DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANZADO

• Beneficiarios: Pymes que tengan otorgado un aval de una
sociedad de garantía recíproca, reciban préstamos del CDTI
para la realización del proyecto.

• Plazo de presentación: Hasta el 30 de septiembre de 2003.
• Legislación: Orden de 18 de Octubre de 2000 (BOE 27/10/00)

FOMENTO DE LA INNOVACIÓN, CALIDAD INDUSTRIAL Y EL DISEÑO
• Descripción: Convocatoria de ayudas para la potenciación de

la innovación y el desarrollo tecnológico, la calidad, el diseño
y los planes estratégicos de empresas.

• Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios, agrupaciones
y asociaciones de empresas, con o sin ánimo de lucro y
organismos intermedios.

• Plazo de presentación: 1 de julio de 2002.
• Legislación: Decreto 53/98, de 26-05-98 (DOCM 05/6/98) y

Órdenes Complementarias.

PROMOCIÓN, EMPLEO Y DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS Y
SOCIEDADES LABORALES DE CASTILLA-LA MANCHA

• Descripción: Ayudas para la mejora de la competitividad, entre
las que se encuentran la potenciación de la innovación y el
desarrollo tecnológico.

• Beneficiarios: Cooperativas, Sociedades Laborales y Asociaciones
o Federaciones de estas Entidades.

• Plazo de presentación: Convocatoria abierta.
• Legislación: Orden de 16-12-99 (DOCM 24/12/99)

PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA EN
CASTILLA-LA MANCHA (FOCAL 2000)

• Descripción: Ayudas para la incorporación de nuevas tecnologías
en el sector agroalimentario.

• Beneficiarios: Personas privadas, físicas o jurídicas, titulares de
establecimientos inscritas en el Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

• Plazo de presentación: 31 de diciembre de 2006.
• Legislación: Orden de 08-06-2000 (FOCAL 2000) (DOCM 16/6/00)

FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO
• Descripción: Ayudas para la incorporación de jóvenes titulados

a las empresas en el desarrollo de proyectos de innovación.
• Beneficiarios: Empresas privadas, agrupaciones de empresas,

entidades sin ánimo de lucro, departamentos de los distritos
universitarios de Castilla-La Mancha y Centros Tecnológicos.

• Plazo de presentación: Convocatoria abierta.
• Legislación: Orden de 10-07-2000 (DOCM 21/7/00) Orden de 14-

05-2001 (DOCM 01/6/01)

INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES
• Descripción: Ayudas para fomentar la actividad empresarial

incentivando distintos tipos de inversiones, entre las que se
encuentra la investigación y desarrollo que realice la propia
empresa.

• Beneficiarios: Empresas.
• Plazo de presentación: Convocatoria abierta.
• Legislación: Ley 50/1985, de 23 de diciembre (B.O.E. 3/1/86).

Real Decreto 489/1986, de 6 de mayo. Real Decreto 1535/1987,
de 11 de diciembre y RR.DD. 302/1993, 2315/1993 Orden de 23
de mayo de 1994.

PLAN DE CONSOLIDACIÓN Y COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES EN
CASTILLA-LA MANCHA

• Descripción: Ayudas para la plena integración de las pymes en
Sociedad de la Información y la incorporación de técnicas
empresariales innovadoras.

• Beneficiarios: PYME y Organismos Intermedios.
• Plazo de presentación: Hasta el 31 de marzo del 2002.
• Legislación: Orden de 06-08-01(DOCM 10/8/01) Real Decreto

582/2001, de 1 de junio (BOE 2/6/01)



BALLET

• Ballet Flamenco. Cinco Mujeres Cinco, por Hierbabuena
14 de febrero. Teatro de la Paz
21:00 horas.
Organiza: COPE

• Ciclo grandes conciertos. Ballet nacional de Moldavia. El lago de los
cisnes, de Chaikovsky

12 de febrero. Auditorio Municipal de Albacete
20:30 horas.
Organiza: Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Albacete

EXPOSICIONES

• Muestra de fotografía “ Protagonistas del siglo XX”
Hasta el 18 de enero. IES Ramón y Cajal
Organiza: Profesores del Departamento de Geografía e Historia
del Instituto de Secundaria Ramón y Cajal, de Albacete

• Exposición y venta de artesanía de países en vías de desarrollo, “La
sonrisa de África”

Hasta el 5 de enero. Calle Mayor, nº 20, Albacete
Organiza: ONG Médicos Mundi Castilla-La Mancha

• “Juguetes de diversas culturas”
Hasta el 31 de enero. Museo del Niño
Organiza: Museo del Niño de Albacete

• Exposición pictórica de bodegones, de Conchi Aguilar
Hasta el 5 de enero. Colegio de Arquitectos de Albacete

• “Belén” de la diputación de Albacete
Hasta el 5 de enero. Centro Cultural de la Asunción de Albacete
De 10 a 14 horas y de 18 a 21 horas, de lunes a sábado. Cerrado
los domingos por la tarde
Organiza: Diputación de Albacete.

• “Navidad en el mundo”. Piezas del museo de arte popular de Albacete.
Colecciones de Juan Ramírez de Lucas

Hasta el 5 de enero. Centro Cultural de La Asunción de Albacete
De 10 a 14 horas y de 18 a 21 horas, de lunes a sábado. Cerrada
los domingos por la tarde
Organiza: Diputación de Albacete

• “Marte. El planeta rojo y su exploración"
Hasta el 21 de enero. Centro Sociocultural del Parque Sur
Organiza: Centro de Juventud, dentro del Programa de actividades
de Animaciencia

• Muestra de pintura de Manuel González Núñez (Magnú)
Del 4 al 31 de enero. Galería de Arte Magnú
De 18 a 22 horas.
Organiza: Galería de Arte Magnú

• Primer certamen de pintura de AMIAB
Del 4 al 31 de enero. Vestíbulo del  Auditorio Municipal de Albacete
Organiza: Asociación de Minusválidos de Albacete (AMIAB), en
colaboración con el Ayuntamiento y la Diputación de Albacete.

• Muestra fotográfica de Antonio Manzanares, titulada “Paisajes con la
vida”

Del 10 de enero al 2 de febrero. Sala de exposiciones de Caja
Castilla-La Mancha
Organiza: Fundación de Cultura y Deporte Castilla-La Mancha,
CCM y Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

• Dibujos de Valeriano Belmonte, “Homenaje de tebeo”
Del 11 al 26 de enero. Sala de exposiciones de Caja Castilla-La
Mancha
Organiza: CCM y el autor de la exposición

• “Niños de Chernóbil”, fotografías de Vitaly Barzdyka, de la agencia
de prensa Novosti

Del 14 al 28 de enero. Instituto de Enseñanza Secundaria Tomás
Navarro Tomás, de Albacete

• Exposición de fotografía “Niños de la guerra” de Gervasio Sánchez
Del 15 de enero al 6 de febrero. Museo Municipal de Albacete
Organiza: Cultural Albacete

• "El tren en el barrio”. Muestra fotográfica sobre la antigua estación de
Albacete Hasta el 14 de enero. Parroquia de El Buen Pastor de Albacete

Organiza: Parroquia de El Buen Pastor

• Reciclart
Del 7 de  febrero al 2 de marzo. Centro Cultural de La Asunción.
De 10 a 14 horas y de 18 a 21 horas, y los sábados de 12 a 14 horas.
Organiza: Diputación de Albacete

• Joseph Vanaclocha
Del 7 al 31 de marzo. Centro Cultural de La Asunción.
De 10 a 14 horas y de 18 a 21 horas, y los sábados de 12 a 14 horas.
Organiza: Diputación de Albacete

MÚSICA

• IX Memorial “Manuel Carrión y Fernando Gil”. Actuaciones de los
grupos “No” y “El carabinero”

4 de enero. Sala The Monkey Club
23:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete

• Concierto de año nuevo por la orquesta sinfónica de Albacete
4 de enero. Teatro de La Paz
20:00 horas.
Organiza: Cultural de Albacete y La Tribuna.

• Concierto de reyes. Actuación de la banda de la escuela municipal
de música Virgen de las nieves, de Chinchilla

6 de enero. Iglesia de Nuestra Señora de Fátima
18:30 horas.

• Concierto de año nuevo de la Cinema Symphony Orchestra
8 de enero. Auditorio Municipal de Albacete
18:30 horas.
Organiza: Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Albacete

• Concierto de Ludmil Angeliv (piano) Gran Prix du Disque Chopin de
la sociedad Chopin de Varsovia, premio extraordinario de World Music
Marters de Montecarlo. Ciclo integral de piano Chopin. Recital 2, 3 y 4

10 de enero, 7 de febrero  y 14 de marzo. Auditorio Municipal de
Albacete
20:30 horas.
Organiza: Sociedad de conciertos de Albacete

• Ciclo "Canciones en invierno"
− por Ana Ibarra (soprano) y Husan Park (piano)

14 y 21 de enero.
− por Elena de la Merced (soprano), Joseph Miquel Román

(barítono) y Rubén Fernández (piano)
28 de enero.

Auditorio Municipal de Albacete
20:15 horas
Organiza: Cultural Albacete

• Concierto de piano y chelo
18 de enero. Salón de Actos de la Caja de Castilla-La Mancha
20:15 horas.
Organiza: Juventudes musicales.

• "Ciclo conservatorio superior"
29 de enero. Centro Cultural La Asunción de Albacete
20:00 horas.
Organiza: Conservatorio Profesional de Música y Danza

• II Festival internacional de cámara de Albacete.
• Concierto de la orquesta de cámara Virtuosi Pragenses (República
Checa) Concierto 1. 30 de enero.

• Concierto de trío Grumiaux (Bélgica)Philippe Koch (violín), Luc
Dejes (Violonchelo) y Luc Devos (Piano) Concierto 2. 21 de febrero.

• Concierto de Janacek Quarter (Brno) Jiri Travnicek y Adolk Sykora
(violín), Jiri Kratochvil (viola) y Karel Krafka (Violonchelo). Concierto
3. 8 de marzo.

• Concierto de Viena Mozart Trío (Viena)Irina Belanskaja-Auner
(piano), Leonid Sorokow (violín) y Diethard Auner (violonchelo)
Concierto 4. 20 de marzo.
Auditorio Municipal de Albacete
20:30 horas
Organiza: Sociedad de Conciertos de Albacete (SOCA)

• Concierto música de cámara
1 de febrero. Salón de Actos de la Caja Castilla-La Mancha
20:15 horas.
Organiza: Juventudes Musicales



• Música de Blues
• por Agust Tharrats Blues trio y Dani Nel. Lo. 4 de febrero.
• por Amadeu Casas & Blues a go-go. 11 de febrero.
• por Stir the pot. 18 de febrero.
•por Kathy Autrey, Xavi Ibáñez y Pep Pérez. 25 de febrero.

Auditorio Municipal de Albacete
20:15 horas
Organiza: Cultural  Albacete

• Ciclo Grandes Conciertos.
• Orquesta sinfónica de la ópera de Minsk. Concierto de Aranjuez,
de Joaquín Rodrigo, y El amor Brujo, de Manuel de Falla. 10 de febrero.
• Orquesta sinfónica de la ópera de Minsk. Concierto para violín,
sinfonía nº 5. Obertura “Egmont”, de Ludwing Van Beethoven. 1 de
marzo.
• Orquesta y coro académico ruso. Concierto de Semana Santa.
Réquiem, de Wolfgang Amadeus Mozart. 7 marzo.
Auditorio Municipal de Albacete
20:30 horas
Organiza: Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Albacete

• Concierto Sinfónico, por la Orquesta sinfónica de Albacete
13 de febrero. Auditorio Municipal de Albacete
20:15 horas.
Organiza: Cultural Albacete

• Concierto
7 de marzo. Auditorio Municipal de Albacete
20:30 horas.
Organiza: Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Albacete

• Ciclo  de música coral religiosa
• por el coro litúrgico Iglesia ortodoxa de Sofía, dirigido por Valentín

Bobevski. 11 de marzo.
• por la Coral de Albacete. 18 de marzo.
• Misa en sí menor de J.S. Bach. Director: Gunnar Harms, por la

orquesta de cámara Latvian Philarmonic. 25 de marzo.
Auditorio Municipal de Albacete
20:15 horas.
Organiza: Cultural Albacete

• Concierto. Réquiem de Brahms
5 de marzo. Auditorio Municipal de Albacete
20:00 horas.
Organiza: Caja Castilla-La
Mancha

• Concierto
15 de marzo. Salón de Actos de
la Caja Castilla-La Mancha etc.
20:15 horas.
Organiza: Juventudes Musicales

ÓPERA

• "El barbero de Sevilla", de Rocín
5 y 6 de marzo. Teatro de la Paz
Organiza: Caja Castilla-La
Mancha

TEATRO

• Teatro por la paz.
• Representación de “ El gato
manchado y la golondrina ciña”
de Jorge Amado, por el Retablo
y teatro de títeres. Del 14 al 18 de

enero
• Representación de “Mambrú”. Del 21 AL 25  de enero.

Teatro de la Paz
10:30 y 15:45 horas.
Organiza: Cultural Albacete, Adiós a las Armas, CHP. y Ayuntamiento
de Albacete.

• "Novecento. El pianista del océano" con Iñaki Salvador, por Tanttaka
teatroa

25 de enero. Auditorio Municipal
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

• Retales de Félix Sabroso, por Teatro Thales
2 de febrero. Teatro de la Paz
21:00 horas.
Organiza: Cultural Albacete y Asociación de la Prensa.

• "Mesías", dirigida por José Luis Gómez. Por Teatro de la Abadía
8 de febrero. Teatro de la Paz
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

• "Bar de lágrimas" (una comedia negra), por Ulen teatro
16 de febrero. Auditorio Municipal
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

• Teatro musical. "Historia de un Caballo", de León Tolstoi. Intérpretes:
Paca Valladares, Carlos Hipólito...

23 de febrero. Teatro de la Paz
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

• "Casa de Muñecas" de Henrik Visen, con Ángeles Martín
2 de marzo. Teatro de la Paz
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

• Teatro Infantil. “La pequeña flauta mágica de Mozart”
9 de marzo. Auditorio Municipal
12:00 horas.
Organiza: Ayuntamiento de Albacete y Fundación La Caixa

• "Una noche de primavera sin sueño"
de E. Jardiel Poncela, Dirigida por
Gerardo Malla. Con Pedro Osinaga,
Blanca Marsillach, Julia Trujillo...
15 marzo. Teatro de la Paz
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

• "Los monólogos de la vagina", una
comedia de Eve Ensler, con Maite
Merino y Magdalena Broto
23 marzo. Auditorio Municipal
22:30 horas.
Organiza: Cultural Albacete

ZARZUELA

•  Zarzuela  "La rosa del Azafrán", por
la compañía ADIDAD
13 enero. Teatro de la Paz
19:00 horas.
Organiza: Jubilados 2000

FERIAS

• Feria navideña
Del 22 de diciembre al 5 de enero de 2002. Toledo
Organiza: Asociación de artesanos profesionales

• I Salón de la infancia y la juventud (Albanavidad)
Del 27 de diciembre al 1 de enero de 2002. Recinto ferial del ITAP
de Albacete
Organiza: IFAB y la empresa SIDOR (Servicios Integrales para el
Deporte, Ocio y Recreo)

• Semana internacional del regalo, joyería y bisutería.
Del 18 al 22 de enero. Parque ferial Juan Carlos I. Madrid
Organiza: Institución ferial de Madrid (IFEMA)

• Feria internacional de turismo (FITUR)
Del 30 de enero al 3 de febrero. Recinto ferial
Organiza: IFEMA

• II feria nacional de las nuevas tecnologías y comunicaciones
"NUTECOM"

Del 28 de febrero al 3 de marzo. Recinto ferial del ITAP de Albacete
Organiza: IFAB



INSTITUTO DE PROMOCIÓN EXTERIOR DE CASTILLA-LA MANCHA

El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha ha
aprobado a propuesta de la Consejería de Industria y Trabajo,
el Proyecto de Ley de Constitución del Instituto de Promoción
Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX), así como su remisión
a las Cortes regionales.

Según informó la Junta de Comunidades, el IPEX es
una entidad con personalidad jurídica propia que actuará
fundamentalmente hacia el apoyo y desarrollo económico
de la región en el terreno de la promoción de las
exportaciones, al tiempo que servirá de impulso a la pequeña
y mediana empresa regional en la actividad de los mercados
internacionales.

Este órgano figura en las líneas de actuación del III
Pacto Industrial de Castilla-La Mancha, que prevé su creación
como instrumento que permita aunar los recursos y las
actuaciones en materia de comercio exterior de forma
coordinada.

La Verdad 12/12/01

APOYOS AL SISTEMA REGIONAL DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO

La Universidad de Castilla-La Mancha ha duplicado el número de proyectos financiados por
el Plan Nacional de Investigación, al pasar de 24 en la convocatoria de 2000 a 44 en la de 2001, así
como el importe de su financiación, que se ha incrementado
desde los 270 millones hasta los 542.

Así lo destacaron el rector de la Universidad, Luis Arroyo,
y el consejero de Ciencia y Tecnología, Isidro Hernández Perlines,
para quienes este impulso a la investigación en la región supone
un reconocimiento a la labor desarrollada por más de 50 grupos
de investigadores que trabajan en distintos proyectos.

Hernández Perlines explicó que lo que se pretende desde
la consejería es ayudar a crear un sistema de investigación,
innovación y desarrollo en Castilla-La Mancha, a través del apoyo
a la creación de infraestructuras y a los investigadores, “ya que
el capital humano es esencial”, apuntó.

Los esfuerzos de la Consejería también se extienden a
proyectos de la región en programas nacionales y europeos de
desarrollo, para fomentar la competitividad.

                                  Crónica  23/12/01

NUEVAS VÍAS DE FINANCIACIÓN PARA LAS PYMES

Las pequeñas y medianas empresas se alejan de manera progresiva de la financiación mediante préstamos
para decantarse por nuevos instrumentos, como las participaciones, la combinación de créditos y fondos propios,
los arrendamientos financieros y los préstamos y acciones garantizados, según las conclusiones del informe “Acceso
de las empresas a la financiación”, publicado recientemente por la
Comisión Europea.

El documento constata que el acceso a nuevos medios de
financiación aún representa un obstáculo para las pymes, en especial
para aquellas vinculadas a actividades de alta tecnología. Además,
asegura que los préstamos son y continuarán siendo a corto plazo la
principal fuente de financiación externa para las empresas, después
del capital inicial del empresario.

Respecto a la ayuda a la innovación, esta pasa necesariamente
por las tomas de participación, puesto que las jóvenes empresas
innovadoras presentan unos riesgos cuya garantía no pueden cubrir
ellas mismas. En este sentido, la Comisión considera que la aportación
de fondos propios puede ser la mejor vía de financiación, al alentar
la inversión en capital riesgo.



BIRULÉS: “ESTE ES UN BUEN MOMENTO PARA INVERTIR EN TECNOLOGÍA”

La ministra de Ciencia y Tecnología, Anna Birulés, ha aconsejado a los empresarios que
“en tiempos de desaceleración” aprovechen para invertir en las nuevas tecnologías, ya que
España afronta mejor que otros países la crisis.

Birulés reconoció que los recientes acontecimientos en Estados Unidos han añadido en
la economía y en las nuevas tecnologías “un elemento de incertidumbre mayor”, pero España
afronta mejor que muchos países esta situación.

“En el marco de desaceleración económica que ya era previo a estos hechos, España
ha llegado a esta situación con mayor fortaleza y mayor margen de maniobra”, precisó la ministra,

quien aseguró que esto lo ratifican los últimos
indicadores económicos, como la inflación y
el PIB.

La ministra reclamó que “hemos de
aprovechar para seguir innovando e invirtiendo
en tecnologías” y “hemos de aprovechar para
que cuando l leguen los t iempos de
recuperación seamos aún más competitivos”.

Birulés se mostró satisfecha con el ritmo de
acceso de las pequeñas y medianas empresas
a las nuevas tecnologías de la sociedad de
la información y apuntó que la presencia de
las pymes en la red de internet ha crecido un
30% en los últimos tres años, lo que consideró
como “un ritmo muy fuerte”.

                          La Tribuna 18/11/01

NUESTRA MANERA DE PENSAR DEBERÁ ACOMODARSE AL USO DE LAS TECNOLOGÍAS

El impacto del comercio electrónico, el
control numérico en la fabricación o los medios
electrónicos en las artes gráficas, por citar algunos
ejemplos, confirman que la revolución
tecnológica afecta a todas las áreas de
actividad. Los nuevos empleos de la sociedad
de la información, serán, sin duda, muy diferentes
a los puestos de trabajo tradicionales. Dicha
sociedad está rompiendo algunos pilares básicos
sobre los que se asientan las formas de trabajo
que manteníamos casi desde la revolución
industrial.

Nuestra manera de pensar también
deberá acomodarse al uso de las tecnologías
como un instrumento que permite multiplicar
nuestra propia capacidad en cuestiones como
la planificación, la toma de decisiones y la
solución de problemas, la innovación o la
creatividad.

En este sentido, la actividad de las empresas y las propias necesidades de las personas exigen
una capacidad de adaptación y aprendizaje constantes. De nuevo, las tecnologías de la información
y de la comunicación juegan un papel esencial. Y si es cierto que se generan nuevos empleos, de
igual manera se crean nuevas empresas. Se transforman, en mayor o menor medida, todos los empleos
existentes, pero también las empresas.

Muy lejos ya del tópico de la destrucción de empleo debida a la sustitución del hombre por
la máquina, las nuevas oportunidades de empleo que propician las nuevas tecnologías son una
realidad que no debemos permitirnos desaprovechar para mantener nuestro crecimiento económico.

 La Cerca Nº 23 (Octubre-noviembre 2001)
                         De  la entrevista a José María Cuevas, presidente de la CEOE


